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INFORMACION AL MERCADO  
Norma de Carácter General N°269, de fecha 31 de Diciembre de 2009 de la 

Superintendencia de Valores y Seguros 
 
La Ley N°20.382, publicada en el Diario Oficial de 20 de octubre de 2009, introduce 
perfeccionamientos a la normativa que regula los Gobiernos Corporativos de las 
Empresas. La Superintendencia de Valores y Seguros, en uso de sus facultades 
legales, ha estado dictando instrucciones que dicen relación con las modificaciones 
introducidas por la ley señalada a las leyes N°18.045 sobre Mercado de Valores y 
N°18.046 sobre Sociedades Anónimas, siendo una de ellas la Norma de Carácter 
General N°269, de fecha 31 de Diciembre de 2009, que impone la obligación de 
difusión por parte de la Gerencia General de las instrucciones en ella contenidas. 
 
Forestal, Constructora y Comercial del Pacifico Sur S.A. posee diversos instrumentos y 
canales que permiten mantener una comunicación completa, transparente y efectiva 
con todos sus inversionistas y con la administración y sus partes relacionadas. 
 
A fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones a los involucrados en la Norma de 
Carácter General N°269, señalada anteriormente, la Gerencia General ha dispuesto 
que el procedimiento de comunicaciones y solicitudes se hará a través del 
Departamento de Acciones, (Teatinos N°220 Piso 8, Santiago), o al correo electrónico 
accionespasur@pasur.cl, quien deberá tomar conocimiento de las operaciones que 
deben informarse y la facilitación de los requisitos que deben cumplir los obligados, 
conforme a la Norma señalada. Para estos efectos se instruye a los involucrados que 
las solicitudes deben ser hechas por escrito, en el caso de personas jurídicas, por el 
representante legal de ellas o por las personas naturales directamente. 
 
Para el caso de solicitud de habilitación de usuarios deberá indicar los siguientes datos 
mínimos obligatorios: 
 
• Tipo de persona (natural o jurídica) 
• RUT y dígito verificador 
• Primer nombre o razón social 
• Segundo nombre 
• Apellido paterno 
• Apellido materno 
• Representante Legal 

• Domicilio 
• Región 
• Ciudad  
• Comuna 
• Teléfono 
• Correo eléctrónico 

 
En consideración a la importancia que ella tiene, se adjunta en forma completa la 
Norma de Carácter General N°269, con sus Anexos N°1 y N°2 y la Ficha Técnica que 
debe ser usada para el envío y contenido de la información requerida por los Artículos 
12 y 20 de la Ley N°18.045. 














